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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220170182300. 

 

Previo a resolver sobre la actualización de los oficios solicitada, se 

requiere a la memorialista para que acredite en representación de que extremo 

procesal actúa y proceda a acreditar tal circunstancia, téngase en cuenta que 

no ha sido reconocida como sujeto procesal en el presente asunto, razón por la 

que no habría lugar a impartirle trámite a su solicitud. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 004, hoy 19 de enero de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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